
2632 DECRETO 141/1975, de 16 de enero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Camilo 
Rois Abol.

Visto el expediente incoado a instancia de don Camilo Rois 
Abol, en solicitud de que se le dispense de Ist vuelta a terri
torio español para recobrar la nacionalidad española, lo dis
puesto en los artículos ^diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de ener(o de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don Camilo Rois Abol, hijo 
de Carlos y de Estrella, nacido en Lugo el día dieciocho de 
octubre de mil novec1 entos ocho, domiciliado en La Habana, 
para que, sin necesidad de volver a territorio español, pueda 
recobrar la nacionalidad, si concurren los requisitos exigidos 
por la Ley española. Las declaraciones exigidas por el artícu
lo veinticuatro del Código Civil y el juramento de fidelidad 
al Jefe del Estado- y de obediencia a las Leyes se efectuarán 
ante el Agente consular o diplomático del Gobierno español 
en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si 
se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación 
sin recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ JARABO BAQUERO

2633 ORDEN de 14 de enero de 1975 por la que se
 acuerda dar cumplimiento en sus propios términos

a la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 523/1973.

limo. Sr.: En el recurso contencicso-administrativo núme
ro 523 de 1973 interpuesto por el Oficial de la Administración 
de Justicia don Antonio Cubero Conde, representado y defendido 
por sí mismo; contra la Administración Pública representada y 
defendida por el señor Abogado del Estado, sobre impugnación 
de Resoluciones de la Dirección General de Justicia que le 
denegaron el reconocimiento de los servicios .prestados por el 
mencionado funcionario con anterioridad a su integración en el 
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, se ha dic
tado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Sevilla, el pasado 15 de octubre 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la demanda, presentada por don 
Antonio Cubero Conde, debemos declarar y declaramos nulas 
las Resoluciones de fechas veintitrés de mayo y doce de sep
tiembre de mil novecientos setenta y tres de la Dirección Ge
neral de Justicia, por ser contraria a derecho, y, en su lugar, 
debemos declarar y declaramos el derecho del recurrente a que 
les sean computados a todos los efectos, activos y pasivos, espe
cialmente al de trienios, los seis años, un mes y veintinueve 
días, que oomo tiempo de servicios prestados con anterioridad a 
su integración en el Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, por virtud de la Ley de veintiocho de junio- de mil 
novecientos cuarenta y siete, les fueron reconocidos por aplica
ción de dicha Ley, en la Orden del Ministerio de Justicia de 
veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho; con
denando a la Administración demandada a estar y pasar por 
estas declaraciones y a adoptar cuantas medidas sean nece
sarias para su entera efectividad; así como al pago de las 
diferencias dejadas de percibir por estos conceptos, desde la 
fecha de entrada en vigor del nuevo sistema de retribuciones 
de los funcionarios de la Administración de Justicia. Sin costas. 
Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia, para su 
cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar 
de origen.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fernando Rubiales Po
blaciones.—José Plácido Fernández Viagas.—Santiago Martínez- 
Vares.—Rubricados.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1975.

RUIZ-JARABO
limo. Sr. Director'general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

2634 DECRETO 142/1975, de 16 de enero, por el que se
concede franquicia arancelaria y del Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores a la im
portación de un vehículo automóvil, con destino al 
Parque Móvil Ministerial, para atender los servi
cios que le están encomendados.

El Parque Móvil Ministerial, dependiente de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, solicita franquicia arance
laria, por motivo de «Interés Nacional», para un vehículo auto
móvil marca «Mercedes-Benz», Sedán cuatro puertas, modelo 
450 SEL, ocho cilindros, motor número 117983-12-028497, basti
dor número 116033-12-028323, adquirido a la «Compañía Hispano 
Alemana de Productos Mercedes-Benz Wolkswagen», y con 
destino a los servicios de gran representación que le están en
comendados.

El apartado c) del artículo tercero de la Ley Arancelaria 
uno/mil novecientos sesenta, de uno de mayo,, autorizó al Go
bierno para conceder franquicia de derechos'de Arancel por 
motivo de «Interés Público», y habiendo emitido su informe el 
Ministerio de Comercio, se estima procedente conceder dicha 
franquicia, extendiéndola asimismo al Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores," en aplicación de lo urevisto en 
el artículo doscientos once, dos, caso d), de la Ley cuarenta y 
uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de enero de mil novecientos setenta cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede franquicia de derechos de 
Arancel y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores a la importación, con destino al Parque Móvil Ministe
rial de la Dirección General del Patrimonio del Estado, de un 
automóvil marca «Mercedes-Benz», Sedán cuatro puertas, mo
delo 450 SEL, de ocho cilindros, motor número 117983-12-028497, 
bastidor número 116033-12-028223, que dicho Organismo precisa 
para llevar a efecto los servicios de gran representación que le 
están encomendados.

Artículo segundo.—El Ministerio de Hacienda, por mediación 
de la Dirección General de Aduanas, dictará las normas com
plementarias para la aplicación de lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de enero de mil novecientos setenta y cinco.

-FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

2635 ORDEN de 13 de enero de 1975 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Pre
ferente.

limos.. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias que 
al final se relacionan comprendidas en los sectores industriales 
agrarios de interes preferente que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento, de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Política Tributaria, de conformidad con lo establecido en el 
artículo. 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al. final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balancé aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliaciones de 
las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.


